
CIRCULAR SOBRE DISPOSICIONES YRECONENDACIONES
-""'-"~_.'~~-""""""''''''---'''~'C'._'''''-' '.",. ' .' " ,'-

.RE f'EHE;WI'ES A ELIMINACION ,DEDOCUMENTOS,,-
""'--'" .' ."'--~ '-'-

SANTIAGO,27 de Ago,sto - 1981 ..""

N9 028704

. ,En !'az6n.a .las numerosas c;ol1sultas.-.
que diversas entidades haYlformulado aes ta CQnt:raloría Gene;r-al.-
refe:r;(i!nte" alamatieriadel rubro, el infrasc:ri to hacestimado pro~.
cedent e resumir en la presente ctrcular lasprinci pales di sposi C:~2
nes legales. y 10.$ indicaciones que ha sugerido en pr0l1~nciamien--
tos anteriores.. - . /.

, ,

I

~~~~s en..Qene.r~l

1 . - 1<:1 autorizaci6npara.elimÍ!lar do
cumentosdelós servicios de la Administraci6n Públic:a propfamen-
teta.l compete ot°:r.garla, por regla general, al Presidente de. la
Repú,blica, <'en uso de las atribuciones que como Jefe del Est;ado,le
confiere la ~onstituc:j;ón pOlítica.- .

-'.

2.- Laauto:dzación par21. eJjminax1 d,2:
cu.mentosde .los Ol"ganismos que gozan de autonomía adminis trat;í va,
procede i,u,e la confiera, a su vez, la l"especti va Jefatur~, SuperiÓr.

En este evento,' la medida cor['~spon-
d€ q1A..ese. adopte medianj3e la di,ctación de déc:reto' o res c:rluciÓh
exehta.-

Lo anteriores sin perjuicio de las
mQda,li.d,ades especiales que se enumeran a continuación.-

II

~9a~~dadeS_~E~~2J~~
'. . , .. '. ~.

.', . 1 .-Q9._~~~.!9.2~1.~~c}E:~2!l..~1~.2a'!i
espeC:LE\S Val01~@\{ras,u otros (::!,fectos.'" .

~-' "".', ' """""""' '- " -_o

En cOl'lformida<l con 10 dispuesto en-
el élrtícl-Ü() 14° en ::[,'elac:~iÓncon el artí culo 4~o letra o) d!?;! la ley

. N° 10.336, cOI'resp<.;nde al ContralC1r General t por sí' o por delegado



... 2 ... .

designado especialmétJ,te, inteI'vf8roreh la destrucción eÜ}cinera-
ci6n de losdoc:u,mentosde la de);lda públi ca, especies valo:r:adas y
otros efectos. Los bQnos, pagarés, letras de cainbio, ete., paga-
dos .o anulado~, deben ser eliminados,;con la formalidadanotada,
despu€s de transcurridos dos años de $U examen por este Organismo
CqntralQr. .

2.- g~k~9s, d9~!:1m~nt~~.y,~ct}~pt~~
aprobados.'"

.

El inciso 10 del artículo, 21 ¡fel' re-
ferido cu.erpo legal señala que lacontraloría hará el examen e -
inspección de los libl'OS,registros y documentos rela ti vos a la - .

contabilidad que indica; efectuar'§. la :r-evis:i.6n de cuentas de todas
las personas q:.:V~administ:;~an fondos o bienes ,de los :Lndicados en -
el i nc. . 1o dc~l 2'.rt. 7o J y POdl'á e:dgir info:rmes, declaraciones o. "".

datos a cUalqu.i\7~J;'funcionario sujeto a la autoridad'de su ~ontrolJ
agregando en el inciso 2° qú.elos libros, documentos y cu.entas ap:r',2
bados será.n incinerados después de tres ai10sde su revisi6n defini-
tiva, S3-1vo qu.eel Contralor. GenerEn considere de especi,al interés
co:us8rvax~lo.s..d

Enotra$ palabra.s, todos aquellos do-
cumentosque tengan relación con la c:ontabilidadfiscal, mu.nicip'~l
y en general, después de la dictac:!.ón del D.I/. N° 12.63, de 197?, ...
gubepriamental, o con cuentas relativas a la administración de fon"'"
dos o bienes-del Estado, deben sel" mé:ll'ltenidos por las respectlv;as
entidades durantf~ un período de tJ;'8S años ,contado desde surevi--
sión defihiti.va, salvo que el Contx'alor dispon;;Ji3J. o haya dispuesto
que se; g1J.ardel1 por 'vU'1lapso mayor, o que hayan sido obj e,tados por
los árganas d.(~;contx'ol intel~nos o por es ta entidad Eiscali 4i:-ldora,
en cuyo caso, deben conservarse hasta el finiquito de la observa--." .
CJ:on o reparo J;:\espect:lvo.

3.- Documentos de los, Ministerios, -
,que h~1.n "cump lido.~Si nC2.:.e!}Os.:. ... ~ ~ . , '" ¡ ., Oc

El. artículo "40, N° l, del DFL ----
N() 5200 de 1929/ dr:;l Minis.t{~J:'io de Educación Pública, prescribe -
que deben ingresaranu.alrnente al Archivo Nacioni:-ll'losdocumentos ....

de lOS distintos l'1Íi1isterios . que hayan cumplido cinco afió.s.dE'~ an..;,,""
t-i gliecla d. - .

As~rJ1,ismo, segÚn di~ponen :1:°S N°s. 3 y
4 del c:itadoartículo,deben hacerse llegar a dicho archivo los do-
cumentos de Intendencias y Goberna.ciones y los libros de Actas de
las H1Jnicipalidades q~e tenganmAs de 60 a.ños de. antigUedad.-
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PaJ:'a el efectode la remisi6n,se re

qom.i.8n.ia,-.entodoci;;SO- que,los s~;rvicios y entidades antes de p,rQ:
cede~ al elivio de la dO'::;L:¡nmltacién a ese A:rchivo, constaten si él -

Clienta o 1'1ó (~o.n l?Ls. cO~:7:¡:'~?spo:rJd:L2ntesdisponibilidades materiales, ...
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ti! . La incinet'ació:n. o ex'cll"lsi6.nde docu""
mentos de caI'ácter tributario 1 s.e rige por las normas especiales -....
contGl1ida's,' entre otras , eXl los artIculos 1'7o t Ü?cisO 2~ y 97°,
N° 16, delCÓdigo Tributario, y por las instrv.cciones que haya i.m...-
partido o impal"ta al efecto el Servicio de Impuestos Internos.-
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5,... ~111!J..~.E!.!2sRr~Y:J:.,§.ional~~.-

La eliminación de documentos, de ea-...
:r.áctel" prte;visionalse regula'r a su vez, por las instruccio'nes que
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temex:¡.te y, S,l11 que la enurrler'aC101'1
cadCiéntidaddeberá. tener en
qué se formulan en cada caso.,-

1. - poSgDlE1!.l,.t8~rela,t~YO$.a, per$().W;t~.-

Es de conveniencia mantener estos do
, " ...

, curnentos il].definidamente, salvo que los antecedentes del casó se -
'" ,

éhcu",~ntre:n regis t:r'ados enlibrQs o tarj (~tasi:ridividué3.1es, 10 que ...
pérmi tix'Úlpl"escindir de losdocumel].tos, que daten de cinco años, -
cons81'v8,ndose solo aque;J..IC9cuya informaciÓn no se encuei1.tre consiE,
na'da ," en la forma enunciada.-

2.- DociJ,mentos del área operaoional.-,--~_"",d,.. ,,'-.. ,_.- ,- '...

, se recomienda retener los durante --
Ci}TCO,años. ....

,. ,

2.b~.igé1S~.°l!~~s~peE.s1ient~~.-

3."" DOC11mentosrepres~~nta tivosde ---, ~-~

~ P+,ocede qu$ tratándos~ de tales do~
m(:::Y1tos,ellosse conseX'ven aún más allá de la totalextinci6n de-
lüs ot;)ligaciones pertinent(,;s, para que de eSe modo los corl'espon-...
dientes Órganos de control puedan practi.car el eXé;unende las' oper~
cicn~s re&pectiyas.- '

L6gícamente,el destino dE;jfinitivo -
de dichadoc:,un';.:lJtG,(ÜÓriqUE~dará 0.01 todo conilicionado a las resultas ..

de 1(>5 Y-::ic:d- CJe:, ~xá;J1encs.-

"-~"-""""-"'---"-,,-
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4.- DoCtuné'ltosde Fiscalía....
, , ,"",: "--~'.

,~ . ,
"

, Sé sugiere la conveniencia de que su
destrucción 'se efectúe prev'ia autorización de la unidad jurídica ....

$Upe:ri6r~ por cuanto ella podráe.f~ctuar la. correspcmdiente ponde-
raci6n.- '" '.

5.- Documentos de la Oficina. de Par-~~--. ' '--"._-
tes. - '........-

"-"

Se 'coXlside~a Úti 1 mant/2n~r,los. duran':".
te cinco años.--

Las copias de oficios y resoluciones;/
er-::it:.das.. l~?bcrían cC.l1serva.rse indefinidamel1,te y empas tados,' para/
su mejor'.cOnsu.lta.- '/

. . . ,

6.- Otros,noseñalados.--- . ".'. --'-' 0:'

Corresponder~,a dar de bi3.ja otros do-
c\lmentos no previstos', preVia consulta a la uilidad que les dio ori

.gen.-.

IV

!'P.EE.~~de ~.s9..T!lJ?.~!.s!~.}2.~P.J~d'~C:.~

'En general, los plazos a que sere-- ,

fieren los párrafos anteriores se cuental'l'desdela fecha, de emisión
,de 16s .dOCUmel'ltos cOl"respondi'ei'ltes.

Excepcionalmente; el plazo de tres -
aiiosa,quese refiere el inc. 2° del artículo .2.10 de la ley -----
N°. 10,.336" Orgánica de la Contraloría General, se cu.enta, por,ex;"-
presa pres.cripci6n de, esta norma, desde la revisi6n def.initiva. del
documentoencues ti6n. - .

y

Disposición de material de desecho-'-,~ . ~--_..-

. Ladisposici6nde material. de dese--
. c110 de 1''05 Servicio:s de 1.:\ Administración del Estado está sometida
a las l?rescr,ipciones del rl'ítulo V del Decreto N° 577, de 16 de
agos to de 1978, d~l' Ninisterio de Ti.erras y Co.loniz,ac~6n'f hoy de -'

Bienes Nacionales...;:' .
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En priIlJer té,rmino es te cuerpo r~gla
mentari~ considera material de.des,echaa aque¡ que ha perdido. lag'.
condiciones qu,elo. hacfanútil o. aprqvechable p.ara el Servicio
respectiyo. Cita, entre otl"os,el papel, archivos, celuloide o :...
cua.lquier otro ele.mE;;ntoen des1)so onQaprovechable.

, , " '....
del reglamente en anaJ.~s~s
no. puq4e,estar ce11stituide
se rigeper> las nQrmasque

,~ara una adecuacia interpretaci6n-
hay que co.ncluir que sernejante material
por decu.mentación oficial, ya que'ella
se sefíaJ.an ~:mel N° 3d81 pt3.1"réife 11 ~-

En todo caso., corresponde al Minis-
terio. de Bienes, Nacionales la determinación de si el material reú

' , , ", , ' -
ne las condi cienes a:ntes mencionadas. .

A nivel regional, incluida la región
metro.poli tana, el !1inisterio ci tado. podrá, en representación del...,
Fisco, er¡ajen~r el material de desecho de .les servicios mediante -
subasta pú.b~ica a propuesta pública o privada, fijando en cada. ca-
solas J11odalidad~s acandiciones que estime má.s favorables al ixlt~
rés fiscal. ' 'Encasos calificados, la Dirección Regional podrá au-
tari~ar la venta directa del material de desecha.,

d ~. , ' .
1Po ra ,¡gualmente, autor:!. ;z;ar ,:';l .os ....

Servicios para que dispongan directam,ente las ventas a qu.e se re.-....
f

. "'

1
' '; ,

f ," .'

f d . . ,', ,~

. ~(~re e , parra, 6 al1b2r~arJ en la'a1"may can.~\aaYles qU.e s'e sena~'-
len en la respectiva resqlÜción, ti ordeuc;tr su destrucción o irlcine
ración, siproccdieJ~e.-

Co::¡:':rGsponde, .finalnh¡;nte, a la au to:J:'i.-' ' ,', -
dad regional de la refex'ida Secretaria de Estado controlar el Cl.un.-
plimientaestricto de las obligacianes impuestas a los particular,es
en los respectivos, cantratos y (~vi t.:.u' que sra praduzcan il'tegularida

" -
des en laentn::ga del material de desE)cho. '

Sin embargo., los documentos confideE:
ciales tic~nen un tratamient:o di \(31'$;0.del antecedentemente señalado.

, En efecto, las ca:lificacio!l(~$perti-
nentes competen a la autori'dad administrativa del propio. servicio,
depE)l1d..)ncia a la cual, té:tmbién corresponde verificar la des truc--
ci6nrespoctiva~ .
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, ,,', , ,La dé.s)ffupCi 6n de todo dOéumento,

ac1émás, debe dis,pqnerse por decretoqfresoluci6n' eXEnta dr.; torna - '

, der'az6n,' dejá~1dos;econs~ancia en acta lévanta.,daal e2ectode "la
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'~' ,(
, " ,

, "~o ' 'i, \ ", '

-\\ l', " '

~
J

',,' \ '
"" ' , /

(;:- A ' "",/' "

'<:) \ '- v\ ' \''''''\---'"'--.'' ,,' ...:-'--,,1'
,

,

- \, --"_.OO--'--'~'
,
' ., 'oo

,

. , -.

~---r--'H'--, ',~\'" .,)

OG\rALD~ITURRI1\GAR~~f' ,---~_.~"
- " ' l' '.

COYltralor Gene;ral de ~a Republl ea.
"

,'"

ti

"

..--

'!/fjfi1¡¡\iili'ilJj:!t\illili!¡r~IÍi!;i&,'¡'¡¡""j"'-"'''''''''''',,'''''''''~--,-,,-,


